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Ref2: Estatutos de Clubs 
  

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se rémite adjunto, por cuadru- 
plicado ejemplar, los Estatutos relativos 

a nuestro afiliado CLUB PURIJYNOVO 

ATLETICO de PURTONOVO (PUNTEVEURA) 

La Coruña, 134 de Enero de 1,982 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
MA DRID,-
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'FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club 

PORTONOVO ATLÉTICO 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

9 desde el día quince de Mayo 

de mil novecientos Setenta y seis 

Y para que Conste, expide el presente Certi 

ficado en La Coruña a trece de 

enero de mil novecientos ochenta 

y dos .
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ESTATUTOS 

DEL CLUB 

PORTONOVO ATLETICO 

 





CAFITULO 1 

HUBMAS —G0:BLNALLS 

Artículo 1%. El Club PORTONOVO ATLETICO y es uns asociación privada con 
personalidad jurídica y capaciónd de obrar objetivo exclusivo será 
el fomento y la práctica de la actividad tí y deportiva, sin ánimo de 
luero, ajuntándose en todo momento, en su furcionaniento, a prine ¿pios de» 
vocráticos y estando sometión a las ¡eyos y Reglamentos Leportivos vigen= 
tes, a las disposiciones de la ReF.EoT. y a las Neglas de la F.l.F.A. 

Artículo 20. El Club PORTONOVO ATLEFICO, practicará como principal moda» 
lidad deportiva la de Futbol y eo a la Federación Ya pañola de 
futbol que someterá estos istatutos a la aprobación definitiva del Consejo 
Superior de “eportes. 

El Club POUETOROVO ATLETICO, practicará asinisno, las modalidades de... 
esscorssss A Cuyo fín funcionarán las socciones correspondientes que serán 
adscritas a las respoctivas Federaciones ¡epañolas. 

la Junta “directiva podrá acordar la creación de nuesvas secciones para 
la práctica de otras modslióndes deportivas, debiendo adcribirse a las co» 
rrospondientos Federaciones ¡epañolesn. 

Artículo 302 El Club PORTONOVO ATLETICO, se somete al rígiren del presu= 
puesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Solo podrán destinar sus bienes a fines industraíles, comercinlos 
profesionales o de sorvicio, o ejercer activióndes de igual carác 
ter, cuando les posiblos'róndirientos se aplican integracente a la 
conservación de su objetivo social, y sin que, on ningún casoypueda 
repartirse beneficios entre los asociados. 

b) la totalidad de los ingresos ee aplicarán el curplisziento de los fi- 
nos sociales. : 

e) Podrá fonentar sanifestaciones de caractor ffsico-deportivo dirigi- 
das al público en general, aplicando los beneficios obtenidos gl 
desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

d) El Club PORTONOVO ATLITICO, podrá gravar y enajenar bienes inmuebles 
uno dinero a potuinnes y exttto Gftudes tenmentaiMos seguencata- 

tivos de deuda o parte cuota patrimonial, sieupre que cumpla e-on 
los siguientes requisitos 

l. Que toles operaciones sean autorizadas por vayoría de dos tercios 
de los socios presentes en Asanblea Ceneral ¡xtraordinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrino= 
nio de loa entidad o la actividad físico-deportiva que constituya 

a a mg PA rota catancim oo Brodizo o trial 
no podrá exigiroe que lo soliciten cono mínimo 5 por 
00 do les arta de ln 0 ais Dela SCS Le 

3. Cuando de trate de tomar dinero a pristano en cuantía superior
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Artículo 49, El domicilio social se fija en Portonovo calle de Rafael Picb 
teléfono 720802, y en caso de variación eo dará cuenta al Consejo Superior 
de Ezportes, a travos de la ReFe.E.F.o 

El Club POSTOROVO ATLÉTICO, también contará con los siguientes locales 
e instalaciones propias: 

Artículo 5% El £ubito de actuación del Club PORTIUNOVO ATLETICO, para la 
práctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá bás i- 
canente con el de qu domicilio social, sin que ello suponga una limitación 
a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO 11 

DE AS CLASES DE SGILSADHISICHES 
DERLGBOS Y CRLIGACIONES 

Artículo 60. El nbrero de cocios será ilimitado. la Junta Directiva podrá 
suspender, sin enbargo, la aduición de nuevos socios cuando así lo exijan 
razones de aforo o de capacidad física de los instalaciones. lo socios 
podrán sor de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

Artículo 70, “Serán socios de nfinero todos los mayores de edad, que solici- 
ten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. | | 

Los nenores de diceiocho años, de uno u otro sexo, serán calificados cu» 
vo socios juvenilosyteniendo igual derecho al uso de las instalaciones eocia- 
les sociales mediante la cuota que fije la £samblea General y pasarán nutona= 
ticamente a ser socios de asero al cumplir la sayoría de edad. 

serán socios de honor aquellas personas a +uienos la Junta 'irectivn con. 
fiora tal distinción y tendrín puesto péferente en los actos oficiales del 
Clube 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos como 
tál, debe estar inscristo en el censo de aquel, al nenos con un año de an- 
tiglledad ininterrumpida. En eu consecuencia, al inscribirse una persona en 
un Club, se hará la advertencia foral de que no adquiera aquellos derechos 

ts. que o 

ptica antigledad ininterrunpida de un año se precisa para ser elegi- 
do cono Presidente o liroectivo de un Clube



   



Se establece el principio de igualénd de todos los asociados,sin dis - 
crininación por razón de raza, s0xo, religión, ideología o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o sociale 

Articulo 80. Los socios tendrán los siguientes dercohos: 

a) Contribuír al cunpliniento de los fines específicos del Clubs 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Loy Cono» 
ral de la Cultura Física y del Leporte, normas de desarrollo de 
lo cisma y a lo establecido en el presente Tetatutos 

ec) fepararse libremente del Club. 

á) Conocer las actividades de la Asociación y exaninar e-u docunen= 
tación, provia razonada a la Junta Directiva, quienes no 
podrán nogarla. 

e) Exponer libregente sue opiniones en el seno del Clube 

£) Sor elector y elegible para los Órganos de representación y 
o e pao que esutaras 300 requisitos del artículo Y 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directivayprevio acuerdo de 
la hsanbica General. 

-b) Gontribufr al sosteniniento y promoción del deporte o deportes de 
la Sociedad. 

ec) Acatar cuantas disposiciones deicte la ¿isamblea Coneral la Junta 
Arectiva o los nienbros de la risa, para el buen gobierno de la 

¿pociación. 

artículo 9%. Para ser aúnitido cono socioyen cuglouiera de sus modalidades 

Solicitario escrito dirigido a la Junta ¿¿irecti » indicando nombre por a va 
y apellidos, nínero Delisl» profesión y dirección. 

Setiofacer la cuota de ingreso correspondiente, On su Caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruí 
do con anterioridade. 

Artículo 102 La condición de socio se pierde: 

a) For voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres noses conse 
cutivoS. 

ec) Por acuerdo de la Junta ¡¿irectiva, fundando en faltas de carácter 
wuy grave,provio expediente con audiencia del interesados. 

CAPITULO 111 

DE Lis GRUA 28 HiPRIMGENZACIÓN y GOBIERNO 

1 ADFIRISTRACIÓN 

Artículo lle Los 8rgannos de representación, gobierno y administración del 
Club IURICICVO ATL: TIGO, eon la Junta ¡irectiva y la Asamblea General.



   



Artículo 132  Guando el número de socios no excoda de dos mil, podrán inter= 
venir todos aquellos diroctamentos 

Guando excedan de dos mil ee elegirán un afínivo de treinta y tres repre= 
sentantes por uniónd de millar o fracción y de entre ellos por cufragio li- 
bresigual y secreto. Si do so cosputare dicho porcentaje la diferencia se 
cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respectivos 

ios socios candidatos a representantes deberán ser presentados com quine 
ss den de antelación a lo Socia de la elccnila, debiendo esastar an astgta- 

la elección de los socios representabtes o compromisarios será biasual, 
y deberán intervenir, por tanto, en todos las Aisambleas Genorales,tanto ordi- 
varias,como extraordinarias, que se celebren en el período para el que fueron 
elegidos. llo podrán sor elegidos para el siguiente perflodo bianual y su asis. 
tencía a las Asambleas Úcnerales será obligatoria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubsyadenta de 
la Junta lirectiva, y cono iexbros de Honor: 

de los ex iresidentes que hubieran desempeñado el cargo el senos du» 
rante un año ininterrunpidossioenpre que no hubiera perdido la con.» 
dición de socios con posterioridad a su mandato. , 

2. Los cinco socios rás antiguos en cualquiera de las categorías de 
Honor,de 'Érito o similares que no hayan perdido la cunlidné de 
socios de nfnero. 

Be ¿os cien socios ás antiguos. 

Artículo 15. las Asambleas Generalesytanto Ordinarias cono Extraordinarias 
cuedarán validovonte conatitufldas, en primera convocatoria,cuando concurran 
a ella presentes la mayoría de los socios con derecho de asistencia. En se. 
gundaycuendo asista el 25 por 10%0 de los socios con derecho de asistencia 
y, en tercera y Última,cualquiera que sea el número de aquellos con derecho 
de asistencia cue entón presentes. 

Lea convocatoria deberá efectuarse con un nfnino de cuínce días naturales 
de antelación a la focha elegiúa. 

Artículo 1ó$. La Asambleas Goneral será convocada por el Presidente a inicia. 
tiva propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al nenos 
de los socios. 

le la Asamblea General se rounirá con carfeter ordinerío al nenos una 
vez al añosal finalizar la tenporada deportiva,para tratar de las 
siguientes cuestiones: 

) Hemoriayliquidación del presupuestosbalance del ejercicio, rendio 
9 ción de cuentes y aprobación, ai procede. 

b) Promupuento pora el ejercicio siguientes 

e) Proyectos y propuestas de la directiva. 

á) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firundas, 
al menos,por el 5 por 100 de los sismos 

e) Ruegos y preguntas. 

le Veberá celebrarse Asamblea General :«xtraordineriía para la modifica» 
ción de iotatutos, autorización para la convocatoria de elección de 
Presidente y de Junta TDiroctiva,tonar dinero a pristano,enisión de 
títulos representativos de deuda o de parte de alícuota patrimonial 
enajenación de bienes inmuebles y fijación do las cuotas de los so 
atan.



   



DE LA JUNTA LIRSCTIVA 

Artículo 17. 

1. la Junta Directiva estarf formada por un núnero de nienbros no info» 

Le Yl Presidente y, en cu defoctosaquellos otros uienbros que determine 
la Junta ¡¿rectiva,obstentarán la representación legal del Clubyac» 
tuarán on su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos vali- 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Socicdad,asÍ cono en las 
corpeticiones que se organicen. 

) b) Convocar,por cedio de su Prosidente,a la isamblea General cuando 
y SS tas tida rata los acuerdos y decisiones de la 

SAA. 

c) Señalar las condiciones y forma de aduisión de nuevos socios,así 
cono proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y perfo- 
¿icas que deben satisíncere 

a) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior,fijando 
das morno de uso de las instalaciones y las tarifas correspon» 

en 

e) Noubrar las personas que hayan úe dirigir las distintas conisio= 
nes que se creen, el personal edéninistrativo que pueda contratar»- 
geyasÍ cono organizar las actividades del Clube 

£) Formular inventario y balance anual,así coro redactar la Henoría 
anual de la Sociedad,y en gencralygaplicar, todas las nodidas ¿e 
A A A ad 

del deporte dentro ¿el Clube 

g) Agunir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exce- 
da del 20 por 100 del presupuesto del Club,no siendo neces aría 
la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto,sino 
que estará autorizada pera proveer sobre el particular,exclusiva» 
nente hasta dicho límite. 

Artículo 18. 

lo la Junta Virectiva quedará validamente constitulda en primera convo» 
catoría cuando concurran a ella la cayoria de cus viembros . Un se» 
gundayjoerí suficiente la concurrencia,yal nenos,de tres de aquellos 
y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que obotente su ro 
presentación. | 

2. la Junta Directiva sorá convocada por su Presidente con dos días de 
antelación cono mÍnino, a la fecha de celebración. 

Se la Junta Directiva quedará también válidaronte constituión cuaudo 05 
tón presentes todos sue siembrosyaungue no hubiese mediado convocatos 
ría previa. 

Artículo 19% 

le El Tesorero de la ¿pnta Directiva sorf el ¿depositario del Club,firma- 
rá los recibos y autorizará los rogos y lleverá los Libros de € contas 
bilidad. En eus funciones podrá cor auxiliado por el personal aduinio-



   



  

   

  

   

  

    

   

      

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariccente de la Junta Direo- 
tiva, formalizar, durante el primer nes de cada añoyun balance de 
situación y las cuentes de ingresos y gastos,que se pondrán en cono= 
ciniento de todos los asociados a través del medio o forma que se 
considere nás oportuna por la Junta Directiva. 

%e El Gocretario de la Junta Pároctiva cuidará del archivo de la docu= 
mentación, redactará cuantos documentos afecten a lo varcha adminie- 
trativa de la Asociación y ilevará el Libro de Registro de Asociados 
y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generaluente 
aceptados. 

DEL REGIREN ELECTORAL. 

Artículo 20. la elección ¿el Presidente y dema cargos directivos del Club 
bien en candidatura cerrada o abierta, se llovará a efecto mediante sufragio 
libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a votos 

Las candidaturas para ¡residentes del Club o sniembros de eu Junta Virec- 

tiva deben ir pronobtidas, al nenos, por un número de socios con derecho a 
voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en núnero inferior a 
1.000) que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra 
fuera superiores 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reclegibios 

Artículo 21. Adenfs de lo que establece el Artículo anterior para la eloo» 
ción de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compronis a- 

ríos, el Club aplicará las noruas dictadas a este efecto por la 
de eu principal modalidad deportiva. 

  

CAPITULO 1 

DEL H:iGIMiD 4 CUMENTAL 

Artículo 222 El róginen documental del Club constará de los siguientes 11- 
bros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

25. En el libro de Registro de Asociados, deberán constar los nome 

lidos de los socios, su documento lincional de Identidad, fesión 
O arestas Ea eis o E que 
También se especificarán las fechas de altas,bajas 
cose on log cargos aludidos. 

, se conscignarín las reuniones que cele 
tiva, con expresión de la fecha,asio 

los Actas, serán firnalas 

    





  

CAPITULO Y 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la prótica de una nueva 
modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá s-er 
afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. datan Sesutóln Depertáva, se ocuaná de todo Lo selatávo a 
la práctica de la vodalidad deportiva correspondiente, bajo la 
y superior dirección de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

DE LA EKISION DE TITULOS DE DEUDA 
G DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28. 

lo El Club PORTONOVO ATLETICO, podrá emitir títulos de deuda o de parte 
alícucta patricontal,sl ast se decide en Asamblea General Ixtracr- 

2. Los títulos serán IAN 

artículo 29. 

le los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el 
Club,ez el cual se anoctarán las sucesivas transferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor noninal,la fecha de enisión 
y, en su caso, el interes y plazo de anortización. 

artículo 302 Los títulos de deuda solo podría ser suscritos por los ago 
ciados,y su posesión no confortrá derecho alguno especial a los visnos 
sin que su isplique para aquellos derecho especial alguno salvo 
la perce de los interoses establecidos conforme a la legislación vi- 
gente. 

Artículo Jl. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asiniono 
suecriitos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho 
a la percepción de úivideados o hansCiclono 

Artículo 32. Lo tas de denia y junto aleta pateiaeatal ado 
tranoferibles unicanente entro quienes tengan la condición de socios, se- 

las condiciones que, en cade caso, establezca la isarblea Goneral. 

 





  

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Jun» 
ta Directiva. 

3o A A rs ta socieda ti, de sn 
trucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

Y DISCLUCION DE LA SUCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser vodificados, refor» 
mados o derogados,por acuerdo de la Asamblea General ¡xtraordinarin, con= 
vocadaal efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de esros iptatutos con respecto al Registro de /so- 
cicaciones Deportivas, los risnos tes adninisctrativos que para su 

y en todo caso los establecidos on el *eal Decreto sobre clubs 
y Federaciones. 

artículo 35. YA Club PORTUNOVO ATLETICO, ee extinguirá o disolverá por 
acuerdo de la Jato Dirsotinas entifientn por da Acestlen Sonora ute» 
dinaría que se celebrará a tál fín, por un uÍnino de las dos terceras par= 
tes de los socios asistentes. 

artículo 362  Disuelto el Club POYTOM.- 0 ATLATICO, el remanente de 
trinonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectiviónd, a 
comnicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, 
Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos bie= 
nes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades fisi- 
co=derortivas. 
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